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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
2912 RESOLUC/ON de 19 de ene'o de 1984. de la Di,ec

ción General de la Función Publica. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional 6n el recurBO conten
cioso-administrativo interpúesto por don Jesús
Alonso Peña.

limos. 'Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra~

bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de
1980). esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresi
denciasegunda de la Comisión Interministerial de la Adminis
tración Institucional de Servicios Socio-Profesionales. ha tenido
a bien diSpOner se publique y. Se cumpla en BUS propios térmi
nos el fallo de la sentencia dictada COD fecha 15 de 1unio de
1983 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional en 'el recurso contencioso-administrativo nÚme·
ro J3.258, promovido por don Jesús Alonso Pe~a: cuyo pronun-
ciamient.o es del siguiente tenor: .

-Fallamos: Que desestimando, como desestimamos, el recur·
80 contencioso-administrativo interpuesto por tion Jesús Alon·
80 Pefia contra la resolución de 18 de~8eptiembre de 1979. deses
timando su petición de integración en el Cuerpo Técnico de la
Administración de la AlSS, debemos declarar y declaramos .este
acto ajustado a derecho en cuanto al recurrente y lo! motivos
de impugnación empleados, absolviendo en consecuencia a la
Administración demandada; sin mención expresa de las costas
del proceso

1..0 qUe comunico a VV. 11.
Dios guarde a VV. 11. '
Madrid, 19 de enero ele 1984:-EI Director general de ·la Fun:

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión lntenni
nisteria} de ~a AISS, JuliAn Alvarez Alvarez.

lImos. Sres.

2913 RESOWCION de 19 de en.,o de 1984, de la Dlrec
dón General de la Función Pública. por la que .e
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el ntcurso conten
doso-administrativo jnterpJ.l.esto por don Dimas
Gl1rzón Leyva. -

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra·
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980),

_esta Dirección General de la Función Pública. Vicepresidencia
segunda de la Comisión Interministerial de la AdminiBtraciOn
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien
disponer· se puoUque y se cumpla en sus propios términos el
fallo de la sentencia dictada con fecha 16 de octubre de 1983
por la Sala de 10 Contencioso-Administrativo ¡le la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número 13.847,
promovido por don Dimas Garzón Leyva, defendido por el Abo·
gado don José Luis Martínez Martín, cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor: .

-Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por el Letrado don
José Luis MarUnez Martin, en nombre y representac16n de don
Dimas Garzón Leyva, contra la desestimación por silencio de
lareposici6n inbentada contra la Resorución de la Dirección de
la Función Pública de 23 de diclembre de 1981. que denegó al
recurrente la homologación de. sus retribuciones con la inclu
sión de un complemento personal y transitorio, por ser la' mis·
roa COnfonne a derecho, sin que hagamos expresa condena
en costas.

Lo que comunico a VV. n.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 19 de enero de 1eS4.-EI Director general de la Fun

ción PUblica, Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
nisterial de la AISS, JuliAn Alvarez Alvare~~'

. 1lmos. Sres.

RESOLUCION de 19 de enero de 1984, de la Direc
ción General de la Función PúbUca. por la que se
dispone el cumplimiento de le .entenota dictada
por Ea Audienew Nacional en el ·r8curso canten
cio80-admfnistrativo interpuesto por dalla Carmen
Carmona Guisado.

Ilmos. Sres,: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
baJo de 11 de Julio de 1978 y Real Decreto de 18 de Julio de
19oo), esta Dirección General de la Función Pública, Vlcepresi-

dencia segunda de la Comisión lnterministerial de la Adminis
tración.Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido
a bien disponer se publique y se cumpla en BUS propios ténni
nos el fallo de la sentencia dictada con fecha 13 de 'noviembre
de 1982 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au~

disncia Nacional en el reCUT60 contencioso-administrativo nú
mero 13.083, promovido por doña Carmen Carmona Guisado,
contra la resolución, desestimando su petición de integración
en el Cuerpo Administrativo del Personal de Labradores y Ga
naderos de la AISS, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

-Fallamos: Que desestimando. como desestimamos, el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por doña Carmen Car
mona Guisado contra la resolución de 4 de octubre de 1980,
dictada en reposición y continna.toria de la Orden de 28 de
agosto. desestimando su petición de integración en el Cuerpo
Administrativo de la Hermandad de Labradores y Ganaderos
de la AISS, debemos declarar y declaramos este acto ajustado
a derecho en cuanto al recurrente v los motivos de impugnación
empleados, absolviendo en consecuencia a la Administractón
demandada sin mención expresa de las costas del proceso.

. lo que comunico a VV. 11.
DJos guarde a VV. n.
Madrid, U de enero de 19S4.-El Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
nisterial de la. AlSS, JuliAn Alvarez Alvarez.

limos. Sres.. ~'.

2915. RESOLUCJON de 1Jj de .ne,o de 11184. de la Di,ec
ción General de la Función Públtca, por la que se
dispone 81 cumplimtento de la .entencia dictada
por la Audiencia Nacional fin el recurso conten
cwso-administmtivo interpuesto por don José Luis
Antonio Rodrigo ~uiz.

. Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo' de 11 de Julio de 1918 y Real Decreto de 18 de 1ullo de
1980). esta Dirección General de la Función Pública,' Vicepresi
dencia segunda de la Comisión lntetminister1al de la Adminis
tración Institucional de Servicios Soclo·Profesionales, ha tenido
a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios ténni
nos el fallo de la sentencia dictada con fecha 20 de Julio de
1983 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo ~ la Au
diencia Nacional en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 13.416, promovido por don José Luis Antonio Rodrigo Ruiz.
contra la resolución, desestimando BU petición de integración
en el Cuerpo Técnico de Administración de la AlSS, cuyo pro
nunciamiento es del siguiente tenor:

cFaUamos: Que desestimando, como desestimamos, el recui"~
so contencioso·administrativo interpuesto por don José Luis
Antonio Rodrigo Ruiz, contra resoluciones de 11 y 28 de mayo
de 1981, desestimando !!lU petición de integración en el Cuerpo
Técnico de Administración de la AISS, .ct.ebemos declarar Y de~
daramos este acto ajustado a derecho en cuanto al recurren
te y los motivos de impugnación empleados, absolviendo. en
consecuencia a la Administración demandada sin mención ex
presa ge las costas del proceso.·

Lo que comunico a VV. 11.
Dios guátde a VV. n.
Madrid, 19 de enero de 1964.-El Director general de la Fun

ción Pública. Vicepresidente segundo de la Comisión lntermi
nisterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

lImos. Sres....

RESOLUCION de 19 de enero de 1984. de la Direc
ción General de la Función púbU.ca. por Ea que so
dispone el cumpUmiento de la .entenoia dictada
por la Audtencia Nactonal en el recurso conten
cioso-administrativo tnterpuesto por don Gabino
Gregorto Benito Moreno.

limos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto 18 de julio de 1980l,
esta Dirección. General de la Función Pública, Vicepresidencia.
segunde. de la Comisión Interministerlal de la Admirtistr~ción
Institucional de Servicios Socio·Profesionales. ha tenido a bien
disponer 8e publique y le cumpla enSUI propios términos· el
fallo de la sentencia dictada oon fecha 20 de tullo de 1983 por
la Sala de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Na
cional en el recurso contencioso-administrativo número 13.329,
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Mermu

Porcentaje Kilogramo!

Pro<!ueto 1:.

Mercancfa 1.1.
M erc:ancia 1.2 84.24< 1JI - 86.938
Mercancfa 1.3.
Mercancfa 2.1.
Mercancfa 2.2. 23.048 JO.5 - .24.4Ofi
Mercancia 2.3.

promovido por don Gabino Gregario Benito Moreno, cuyo pro~

nunciamiento es del siguiente tenor:

"Fallamos: Que desestimando, como dSElestimamol, el recur
so contencioso-administrat1yo interpuesto por don Gabino Gre
gario Benito Moreno contra la resolución de 13 de Junio de 1981.
desestimando su petición de integración en el Cuerpo Técnico
de Administración de la AISS, ~ebemos declarar ., declaramol
este acto aJust&do a derecho en cuanto al recurrente ,. 108
motivos de impugnación empleados. absolviendo en oonsecueo
eia a la Administración demandada sin menctón expresa de las
costas del proceso.-

Lo Que comunico a. VV. U.. ' "
Dios guarde a Vv.. U. .,. .
Madrid. 19 de enero de. 1984.-El Director general de la Fun-

ción Pública. Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
nisterial de la AISS. Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos Sres....

2.62

Subprod.uotoa
Ideudablu por la

P. B.. 67.0:1.10

2."

Porcentaje Kilog,fLDlOI

JO.8
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24,4015

88.938
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POI"CtlntaJo

Asimismo. en la documentación aduanera de exporta.ción ten
drán que figurar l~ car&Cteristica.;s de los productos a exportsr,
que vendrán definIdas de forma Similar & la estampilla de cali
dad de la Asociación NacionaJ. de Fabricantes de Sacos de Papel.

Los módulos, contable. fijados en la presente autorización
sólo .serán aplicablee a 1aa exportacIones realizadas durante- 81
periodo comprendido entre la fecha en qua se reconocen los
derechos retroactivo. '1 el 30 de junio de 1984. Por tanto, al·fina
lizar cada año natural, y antea del último día del mes de enero
siguiente, deberá el interesado presentar ante la Dirección Gene
raJ. de Exportación del Ministerio de Economía y Hacienda un
estudio completo refendo a la. exportación -realizada. en el a"ño

r
Precedente,al obJeto de que, ,en base a tales datos y a los in
armes pertinentes, se fijen. nuevos módulos contables para el

ejercicio siguiente.' .' .. -
bl Se consideran pérdidas las Indicadas anteriormente.
el Ellnteres&do queda obllgado a declarar en la documenta~

qlón aduanera de 9IPortación y en la cOlTespondiente' hofa de
detalle, por cada producto uportado, las composiciones de lal
matertaa primas empleadUv determinantes del beneficio _fiscal.
aa1 como calidades, tipos (acabadas. ooior98, especificaciones
plllticulares; formas de·presentación)._ dimensiones y. demás ca
racteristicas que las identifiquen y distingan de otras similares
y que en cualquier caso deberán ooincidir, respectivamente, con
las mercanc1as previamente importadas o que en su compensa
ción se importen posteriormente, a fin de que la Aduana, habida
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que &SUme
conveniente realizar, entre ellas la extracción de muestr,s· para
su revisión o anAltsis por el Laboratorio Central de Aduanas.
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un período de un
MO), a partir de la fecha de su publicación en el .. Bl)letin
Oficiad. d&l Estada.. debiendo el interesado, en su caso, aoli
cttal' la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del Mi
nisterio de Comercio de 34 de febrero de 1978.

Sexto.-Los pa.1ses de origen de la mercancía a importar
serán todos aquellos con 106 que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que Espada mantiene asimismo
relaciones comercia.les normales o su moneda de pago sea con·
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo
estima oportuno.-. autottzar export8Ciones a loS" demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio. nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimén de tráfico de- perleccionamiento activo en anéJogas con~

diciones que las delftinadas al extranjero. .
Séptimo.-Eil plazo para la trans!onnación y exportación en

el sistema de admisión temporal no podrá ser superior 8 d06
años, si bien para. optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de
ComerC'io de 24 de febrero de 1976.

Octavo.-Las mercancías impOrtadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables. quedarAn sometidos al régimen fiscal de Inspección.

Novano.-En Ed sistema de reposición con franquicia. arance
laria y de devolución de derechos las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 30 de junio de 1983 hasta la aludida
techa de publicación en el ..BoleUn Oficial del Estado- pod.rAn
acogerse también a los beneficios correspondientes. slempre
qua se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en
la restante documentación aduanera de despacho ia refEN'encia
de estar en trámite su resolución. Para estas. exportaciones los
plazos seiialados en el articulo anterior comeniarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el ·Boletin Ofi.
cial del Estado-.

Décimo.-Esta. autorización se regirá. en todo aquello relativd"
a trAfico de perfeccionamiento y Que no esté contemplado en la
presente Orden ministeria.l por la normativa que se deriva de
las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 {..Boletin Oficial del" Estado_ número· 165J.
Orden de 1& PresidencIa del Gobierno de 20 de novié:lmbre

de 1975 (..Boletfn Oficial del Estado. número 282}.
Orden dal Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978

(.Boletin Oficial del Estado_ número 53).
, Orden d&l. Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(..Boletín Oficial del Estado- número 53).
Circular de la Dirección GenenJ. de Aduanas de 3 de marzQ

de 1978 (.. Boletín Oficial del Estado- numero nJ.

¡

Producto II:

Meroancla 1.1.
Mercancia 1.2
Men::ancia 1.3.
Mercancía 2.1.'
Mercanda 2.2.
MercancJa 2.3.

=

MINISTERIO.
ECONOMIA y HACIENDA

". "

ORDEN de 17 de enero de 1984 por lo qU8 B. aut()..
riza G la Itnntl -Alter, S. A ..., el ~gtmen de trdJíco
de perfeccionamiento oclivo para lo lmport<lclón
de desperdiclo6 Y monuloctunu _wja4 de """.1 Y
cartón y la exportación tU papel y ,aco•.

Ilmo. Sr.: Cumplidos loe trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Alier. S. A.... 8011citando
el régimen de tráfioo de perfeoo1onamiento activo para 1& im
portación de desperdioloa y manufacturas vieJae d. papel ..,
cartón Y la exportación de papel y sacos. '

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Direcci6Q. Generall de- Exportación. ha resuelto:

Primero.-8e autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento aoUvo a la. firma cAllar, S. A.•, con domicilio en Dipu
tación, número 238. Baroelona-T. , NIF A-08-031S44.

Sólo se edmite 1& operación por e1. sistema de adml$ión tem
poral

Segundo.-Las mercandaa de Importación 8erAn 1&1 ti
&\lientes:

DE

2917

1. Desperdici06 de papel y cartón, P. E. 47.02.11. de los si-
guientes tipos: V'

1.1 Carrier (cartón con estuco).
1.2 Liner (kraft crudo).
1.3 Multivall (krali de sacos Y bolsas).

2 Manufncturas de papel y cart6n viejas, P. ·E. 47.02.20, de
los siguientes tipos:

2.1 Pienso {sacos uead08i.
2.2 Quim1co (S8(,'O& de productos químicos y cemento usados).
2.3 Cartones ondulados.

Tercero.-Los produotos de exportación serán los siguientes:

1 Papel kraft destinado a la fa.bricacIón de sacos Indus-
trial,,:,,, de gran contenido, de papel kraft crudo, P. E. 48.01.16.1.

II. Sacos industrialee de gran contenido, de papal kraft cru
do, P. &. 418.16.91.

Cuarto.-A efectae contablea se establece lo siguiente~
a) Por cada lOO kilogramos que se exporten de los productos

mas abajo indicados se datará en cuenta de admisión temporal
las cantidades de merca.ncías que respectivamente se detallan
(cQn sus porcentajes de pérdidas):


